
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante presenta liquidación del crédito. Sírvase 
proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2047 

Rad. 001-2007-00915 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante aporta memorial en el que asegura 
contenedor liquidación de crédito; el juzgado al examinar el memorial no encuentra la operación aritmética propia 
de la liquidación in comento y su última página está en blanco, razón por la cual se requerirá al ejecutante para 
que aclare su solicitud.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que aclare su anterior solicitud conforme a lo expresado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe oficio de SURA EPS 

informando sobre empleador del demandado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2928 

Rad. 001-2020-00053-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, SURA EPS envía respuesta al oficio, 

informando “…

…”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y 

conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de SURA EPS, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud de medida cautelar, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2952 

Rad. 001-2023-00098-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada solicita pago de los depósitos 

judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, cuenta 

única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran depósitos 

pendientes de entregar ni convertir. 

 

Finalmente, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida cautelar 

y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte 

motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que por concepto de salario, bonificaciones, a título laboral, 

comercial y/o civil perciba el demandado FERNANDO ENRIQUE AGUDELO BARRERA, 

identificada con C.C. 94.531.124, como empleado de SERVICIOS Y CONSULTORIAS FC 

SAS NIT 901536840. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($2.115.530.64. Mcte) 

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los 

despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo 

anterior le acarreará sanciones legales. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud de medida cautelar, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2864 

Rad. 001-2023-00572-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita 

una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Finalmente, apoderado judicial de la parte demandante, solicita se apruebe la liquidación de crédito 

aportada; revisado el expediente electrónico, NO se encuentra la liquidación de crédito a la cual hace 

referencia el memorialista, razón por la cual se requerirá al togado para que aporte el memorial 

aducido. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que por concepto de salario, bonificaciones, a título laboral, comercial y/o civil 

perciba el demandado VANESSA BEDOYA MALPUD identificado con C.C No 1.151.940.830, como 

empleado de GI GROUP COLOMBIA. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($166.307.590. 

Mcte) 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los despachos 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia 

de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 

legales. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte liquidación de 

crédito, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandada en el que solicita la actualización de oficios. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2019 

Rad. 002-2009-01317 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada solicita la reproducción de los oficios de 
desembargo de las cuentas Bancolombia, Banco BBVA y Banco Falabella y cualquier otra cuenta que se haya 
embargado; el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho, toda vez que el proceso se 
declaró terminado en la fecha 19 de julio de 2018. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA, actualizar y reproducir el oficio N° 10-2805 de fecha 19 de julio de 2018 del 
juzgado de origen y conforme a las condiciones señaladas en la parte motiva del presente proveído copia al 
correo gerencia@mcbrownferro.com. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad Circuito Judicial de 
Cali solicita información sobre el levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2017 

Rad. 002-2017-00236 
 
De acuerdo con el informe que antecede, proceso el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad Circuito Judicial de 
Cali solicita información sobre el levantamiento de las medidas cautelares; el despacho, luego de examinar el 
expediente en su totalidad observa en fecha 05 de diciembre del 2017 el juzgado de origen decretó el embargo 
remanentes en el proceso 006-2016-00159 llevado por el juzgado solicitante, luego, en fecha 24 de julio de 2023 
se declaró la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que resulta ajustado a derecho el 
levantamiento de la medida acordada por el juzgado de origen. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: como consecuencia de la terminación declarada en fecha 24 de julio de 2023 a través del auto 3483, 
se ORDENA el levantamiento del embargo de los remanentes que llegaren a quedar como producto del remate 
y/o bienes que se llegaren a desembargar al demandado CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ LONDOÑO dentro 
del proceso instaurado en su contra y que cursa en el Juzgado Sexto de Familia de Oralidad de Cali bajo la 
radicación 2016-00159; decretado por el auto No. 4326 del 05 de diciembre del 2017. Líbrese oficio al Juzgado 
Sexto de Familia de Oralidad de Cali comunicando la presente decisión. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2037 

Rad. 002-2017-00398 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 216.104.436,00 y costas por el 
valor de $ $ 1.045.700,00 (de los cuales $ 1.000.000,00 corresponde a las agencias en derecho aprobadas), para 
un valor total de $ 217.150.136,00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante y al señor Sr. CARLOS ANDRES ANGEL RODRIGUEZ en los términos señalados en la cesión 
sujetos a los valores reconocidos y que reposan en el proceso, monto que se encuentran en la cuenta Única. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega por la cantidad de $74.668.950,00 a las siguientes partes en la 
siguiente forma: a la parte ejecutante, UNIDOSISS S.A.S con NIT: 900.281.394-6, el título judicial por valor de  
$73.668.950,00 y al Sr. CARLOS ANDRES ANGEL RODRIGUEZ con CC. 79.684.528 de Bogotá el título judicial 
por valor de 1.000.000,00; los títulos en mención surgirán de la siguiente operación de fraccionamiento: 
 
Fraccionar el título No. 469030003021587 por valor de $ 324.000.000,00 entregándole a UNIDOSISS S.A.S con 
NIT: 900.281.394-6, el título judicial por valor de  $73.668.950,00 y al Sr. CARLOS ANDRES ANGEL RODRIGUEZ 
con CC. 79.684.528 de Bogotá el título judicial por valor de 1.000.000,00 para satisfacer la suma establecida en 
la cesión de crédito dentro de la liquidación de crédito aprobada. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030003021587 01/02/2024 $ 324.000.000,00 

PARA SER ENTREGADO A UNIDOSISS S.A.S $73.668.950,00 
PARA SER ENTREGADO AL SEÑOR  CARLOS 

ANDRES ANGEL RODRIGUEZ $ 1.000.000,00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 249.331.050 
 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 
del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generarán en 
este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $73.668.950,00 
a la empresa UNIDOSISS S.A.S con NIT: 900.281.394-6 mientras que también realizará y entregará el depósito 
por valor de $ 1.000.000,00, al Sr. CARLOS ANDRES ANGEL RODRIGUEZ con CC. 79.684.528 de Bogotá.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez 

(10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2924 

Rad. 002-2021-00134-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2866 

Rad.002-2023-00152-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

correr traslado a un recurso de reposición propuesto la parte demandada, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio. No.2926 

Rad. 005-2010-00514-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición, propuesto por la parte demandada contra el Auto 

No. 3065 del 30 de junio de 2023, que requiere al EDIFICIO PIEDEMONTE PH para 

que allegue certificación de deuda. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen.  - El recurso de reposición no procede contra los autos que 

resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito presentado 

dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este 

se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 

Refiere el apoderado del demandante, que “…Sr juez La sociedad González posada 

entrego dictamen acorde al ART 226 CGP dictamen que corrige liquidaciones con 

base art286 del CGP el dictamen presentado por la sociedad González posada y 

cia se fue con base al art 226 CGP, firmado por contador público Dra. Martha Inés 

Rojas matricula profesional Nro. 204919 T del instituto nacional de contadores, 

acredito más de10 años de experiencia en el área contable y en liquidaciones 

judiciales ante la Dian y fiscalías y otros, no tiene antecedente disciplinario, es 

profesional privado, el dictamen se presentó con base a el art 227 CGP Aclaro la 



 

 
Dra. Martha rojas no es perito judicial con base al art48 CGB El peritaje de 18 página 

prueba se pagó, 18 cuotas de la primera DEMANDA ERA unas cuotas de años 2008 

2009 y 4 de 2010 El peritaje probo se pagó segunda demanda con recibo con títulos 

de $ 17millones de sep. 7 de 2015 1 y sus anexos a junio 2017, con título de $ 

31,000,000 de oct 2019 La sociedad respondió en términos a la liquidación 

presentada por el Sr Barona en Mayo 30 DE 2023, acorde al art 227CGP en la que 

reza la sociedad debía desde mayo2013 a mayo 2017 deuda por efectos de erros 

de liquidaciones anteriores De esta se dio traslado. El peritaje de la Dra. Martha 

rojas corrige responde y prueba como pago desde mayo 2013 y a junio2017 incluso 

abono ,y prueba como se pagó primera demanda aprobada La Dra Martha Rojas no 

es perito del juzgado, es una contadora idónea quien corrigió liquidaciones 

anteriores y líquido y paga demandas aprobadas CON DOCUMENTOS CIERTOS, 

La sociedad integro a expo 514 2010 1 soportes de pago de las demandas 

acumuladas a junio2017 y probo pago desde junio2017 a dic 2021 y las cuotas 

causadas a dic 2022 con carta firmada con piedemonte a dic 9 de 2022 DE las 

demandas posteriores a mayo 2017, liquidación Dr Barona de mayo 30 de2023 por 

otro lado mostro la certificación piedemonte de donde reza la sociedad deber desde 

mayo 2013 a febrero 2023 ocultando la carta de pago de dic 9 de 2022 firmada por 

la repte legal del edificio Manuela Eslava, cálculos y conceptos presentado por la . 

contadora del edificio Piedad Zuluaga en asamblea de dic 1ro de 2022 de donde 

salió la carta de pago de dic 9 de 2022 ,al cual denomina liquidación parcial estaba 

pendiente auto aprobado, es así que solicito aclarar a que Demandas aprobadas 

refiere auto actual La sociedad aporto a Exp 514 2010e dos folios que muestra como 

el edificio liquido capitales y moras resumidos en la carta de dic 9 de 2022con base 

art art 446 CGP en las cuotas desde junio 2017 2018 2010 2020 2021 demandadas 

y el anexo de enero a julio2022 ,para asamblea de agosto 2022 aprobar % 

descuento este fu el 30% posterior en asamblea de dic Ir de2022 para la carta de 

pago de dic9 de 2022 se adiciono las cuotas de agosto 2022 a dic 2022 La sociedad 

remitió a expediente la carta de Junio 29 de2022 invitación a pagar, y en dos folios 

la carta de oferta por pago y en otros dos folios anexo la liquidación de piedemonte 

desde junio 2017 a julio2022 . Integrada en de corrido de mayo30de2023, rezan las 

condiciones del pago y el descuento de intereses de mora quedo en el 30%, se 

había considerado el 50% la asamblea de agosto 2022 aprobó el 30% a carta de 

pago de Dic 9 de 2022 resumió y acumulo corrientes y extras desde junio 2017 a 

dic 2022 calculo intereses mora ,resumidos en dos folios que anexe a expediente 

liquidan desde junio2017 a julio2022 ,en asamblea de die Iro de 2022 anexaron a 

cuotas de agosto 2022 a dic 2022 calcularon el descuento, la contadora del edificio 

y sale la carta firmada Por la Sra Manuela Eslava representante legal y reza desde 

junio2017 a dic 2022 y otorgan el 30% descuento de moras lo ofertado por pago 

directo y lo pagado por la sociedad está La carta de pago De dic 9 de 2022, tiene la 

misma fecha del auto 7976 de dic 9 de 2022. El sr juez solicito a la admón. 

Piedemonte certificación deuda y dio traslado de la liquidación de la sociedad, en 

dic 2022 al cual piedemonte no respondió , por ello solicito aclaración a que 

mandamientos refiere el Sr juez La certificación de piedemonte, de mayo 30de2023 

En Exp 514 2010 , Sin firma, ni logo certifica una deuda desde mayo2013 a febrero 

2023 en contradictoria se, oculta pago de carta de dic 9 de 2022 firmada por la 

representante legal donde reza deuda desde junio2017 a dic 2022 ,pagada como 

aporte e exp 514 2010 en memoriales de Mayo 2023 y Junio2023 …”, razón por la 

que solicita se revoque el auto que requirió al EDIFICIO PIEDEMONTE PH para que 

allegue certificación de deuda . 



 

 
 

Para entrar a resolver esta Judicatura considera lo siguiente:  

 

Mediante auto No.3065 del 30 de junio de 2023, este despacho requiere 

administrador del EDIFICIO PIEDEMONTE PH, para que allegue certificación del 

estado de la deuda de conformidad con lo establecido en el art 48 de la ley 675 de 

2001. 

 

La parte demandada aduce la presentación de un dictamen pericial en el cual se 

puede evidenciar el pago de las cuotas de administración reclamadas mediante la 

presente demanda; sea lo primero aclarar que el presente proceso se encuentra en 

etapa de ejecución, con sentencia en firme, por lo que no es el momento procesal 

para allegar pruebas o contradicciones respecto al mandamiento de pago. 

 

Ahora bien, si lo que pretende la parte demandada es la terminación del proceso o 

la modificación de la liquidación del crédito por haber realizado abonos a la 

obligación que aquí se reclama, deberá ceñirse a lo preceptuado en el artículo 446 

del C.G.P. que indica  

 

“…1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 

sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 

favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación 

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la 

fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 

nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 

ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren 

necesarios…” 

 

Finalmente si lo que solicita la parte es la terminación del proceso por pago total de 

la obligación se observa que la solicitud no se presentó en debida forma, razón por 

la que se requerirá al peticionario para que se atempere a los preceptos 

procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo pertinente reza: 

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 

consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

 

Enunciado lo anterior, el Juzgado encuentra el despacho que no existe error en lo 

ordenado en el auto recurrido, en virtud de ello procederá a despachar 

desfavorablemente el recurso presentado. 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No3065 del 30 de junio de 2023 por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

 

 



 

 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su solicitud, 

instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma procedimental. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

007-2005-00575-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 024 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     9 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

relación de depósitos judiciales y dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2868 

Rad. 005-2019-00855-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandante solicita pago de los 

depósitos judiciales que se encuentre a favor del presente proceso.  

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

Finalmente, se observa que el apoderado judicial de la parte demandada, aporta 

memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

 
 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído. 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe oficio de SURA EPS 

informando sobre empleador del demandado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2944 

Rad. 006-2011-00278-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, SURA EPS envía respuesta al oficio, 

informando “…

…”; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y 

conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de SURA EPS, 

para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 

para los fines legales consiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la demandante solicita oficiar al pagador. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2009 

Rad. 006-2015-00277 
 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita que se oficie al pagador 
Colpensiones informando el número de cuenta 760012041700 dado que el suministrado en el oficio No 10-4627 
no está vigente; el juzgado observa que no obstante lo acertado de la observación del memorialista, el día 28 de 
agosto de 2023 se expidió el oficio CyN10/1919/2023 cuyo contenido señala en la parte final “para que los dineros 
embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 760012041700 del Banco Agrario 
de Colombia de ésta ciudad” . El oficio mencionado fue enviado el día 11 de septiembre del año 2023. Así las 
cosas, siendo que el objeto del memorial anterior ya fue concedido el mismo será agregado sin consideración.   
 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del apoderado judicial del demandante, por 
lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con memorial del demandante 
solicitando se oficie para la conversión de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril 
del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1999 

Rad. 006-2016-00058 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada, solicita la conversión y posterior entrega de los 
depósitos judiciales. 
 
Dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado Noveno Civil Municipal y por oficio 2680 del 28 
de julio de 2017 se ordenó la transferencia de todos los depósitos que existan en favor de este proceso, producto 
del embargo de remanentes anterior se oficiará al mencionado juzgado para que proceda a la conversión de los 
siguientes títulos judiciales 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030001935551 28/09/2016 $ 375.114,99 

469030001949858 28/10/2016 $ 374.099,44 

469030001963281 28/11/2016 $ 375.114,99 

469030001969918 09/12/2016 $ 375.114,99 

469030001981218 05/01/2017 $ 375.114,99 

469030001991889 01/02/2017 $ 365.462,59 

469030002005757 02/03/2017 $ 365.462,59 

469030002018765 31/03/2017 $ 365.462,59 

469030002030514 28/04/2017 $ 365.462,59 

469030002044781 30/05/2017 $ 365.462,59 

469030002058892 29/06/2017 $ 103.439,26 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado Noveno Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de los 
depósitos judiciales que se encuentren por cuenta del proceso 76001400300920150027200 y en favor de este 
expediente a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para 
posteriormente realizar el pago. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030001935551 28/09/2016 $ 375.114,99 

469030001949858 28/10/2016 $ 374.099,44 

469030001963281 28/11/2016 $ 375.114,99 

469030001969918 09/12/2016 $ 375.114,99 

469030001981218 05/01/2017 $ 375.114,99 

469030001991889 01/02/2017 $ 365.462,59 

469030002005757 02/03/2017 $ 365.462,59 

469030002018765 31/03/2017 $ 365.462,59 

469030002030514 28/04/2017 $ 365.462,59 

469030002044781 30/05/2017 $ 365.462,59 

469030002058892 29/06/2017 $ 103.439,26 
 
CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2932 

Rad. 006-2018-00319-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o 

cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado DIANA 

CAROLINA RINCON PASCUAS identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.165.046, que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de medidas, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($28,526,182.5. 

M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 
la parte demandante en el que solicita el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1991 

Rad. 007-2002-00487 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la demandante remite Certificación Bancaria 
emitida por Bancolombia S.A., con el objeto de hacer entrega y envío del valor por concepto de títulos 
judiciales a favor de Bancolombia S.A., del remate de inmueble por la suma de UN MILLÓN 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS ($1.543.262,80 ordenados mediante auto de fecha 14 de junio de 2019; la orden de 
pago fue elaborada el 16 de julio de 2019, con número de depósito 469030002391 por lo que se 
anulará la anterior y se ordenará el pago con abono a cuenta  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ANULAR la orden de pago del 16 de julio de 2019 con Oficio No. 760014303010101894 
(f. 437). 
 
SEGUNDO: CREAR O TRASLADAR, el proceso No 76001400300720020048700 a través del portal 
web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial. 
 
TERCERO: ASOCIAR los depósitos relacionados de esta misma providencia a la radicación 
indicada en el numeral anterior. 
 
CUARTO: POR SECRETARIA hacer entrega a BANCOLOMBIA con NIT 8909039388 el título 
judicial por valor de $ $ 1.543.262,80 con abono a la cuenta corriente número  99913930391 en 
Bancolombia, el cual se encontrará en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002391221 12/07/2019 $ 1.543.262,80 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud de medida cautelar, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2910 

Rad. 007-2013-00186-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita 

una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

Finalmente, apoderado judicial de la parte demandante, solicita el oficio de embargo de salario y su 

requerimiento dirigido al pagador  OBRAS RP SAS NIT 901,500,865, dicha medida no ha sido 

decretada dentro del proceso, razón por la cual se negará lo solicitado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que por concepto de salario, bonificaciones, a título laboral, comercial y/o civil 

perciba el demandado JIMENEZ GONZALES DIEGO FERNANDO identificado con C.C No 

116727418, como empleado de ACTIVOS TRABAJANDO S.A.S. 901.648.013. LIMÍTESE EL 

EMBARGO A LA SUMA DE ($22.000.000. Mcte) 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos al pagador del 

demandado, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 

embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta única de los despachos 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia 

de ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones 

legales. 

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aclare sus solicitudes de 

requerir al pagador.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la notaría remite información y la apoderada de la 
demandante solicita información. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2021 

Rad. 007-2018-00509 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la servidora de la Notaría Octava de Cali informa: “que para proceder 
de conformidad, la parte interesada debe comparecer a esta Notaría a elevar a escritura pública el exhorto de 
conformidad con el Articulo 47, 52 y 53 del Decreto 960 de 1970”; por lo que se agregará al expediente para que 
quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes 
 
Con respecto a la solicitud de la apoderada de la parte demandante se le informa que en fecha 07 de agosto de 
2023 el despacho fue enviado para su distribución y no consta alguna otra actuación de parte de las otras 
entidades, no obstante, se le enviará el enlace del proceso para que haga la consulta de rigor.  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la Notaría Octava de 
Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA remítase link del proceso, al apoderado judicial de la parte demandante, para 
que proceda con la revisión del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y que 

está pendiente por resolver, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio. No.2870 

Rad. 007-2022-00135-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición y en subsidio apelación propuesta por la parte 

demandante contra el Auto No. 6320 del 18 de octubre de 2023, que resolvió 

requerir para que aporte liquidación ceñida al mandamiento de pago. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen.  - El recurso de reposición no procede contra los autos que 

resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito presentado 

dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este 

se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 

Refiere el apoderado del demandante, que “…Nuevamente el Despacho, solicita a 

la suscrita aportar la liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el 

mandamiento de pago, este recinto no ha tenido en cuenta lo manifestado en el 

recurso de reposición interpuesto el 13 de Junio del presente año, el que fue resuelto 

favorablemente conforme a lo manifestado por este recinto judicial en parágrafo 7 

del auto interlocutorio 5778 de fecha 20 de septiembre del este mismo anuario. 

Ahora bien, como se indica en el  auto interlocutorio 5778 de fecha 20 de septiembre 



 

 
de este mismo anuario, la suscrita presento nuevamente el 19 de mayo de 2023  la 

liquidación del crédito corrigiendo el error en los intereses corrientes de la 

liquidación inicial. a lo Por lo anterior sírvase realizar la revisión de lo indicado o en 

su defecto se de aplicación señalado en el art. 446 del C.G.P “ 3. Vencido el traslado, 

el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo será apelable 

cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que 

se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la 

entrega de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación…”, razón 

por la que solicita se revoque la providencia que requirió presentar nuevamente la 

liquidación. 

 

Revisado el expediente por este despacho, encuentra el despacho que le asiste 

razón a la apoderada judicial de la parte accionante pues efectivamente presentó 

liquidación ceñida al mandamiento de pago y se estudió erróneamente por este 

despacho.  

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, este despacho REPONDRA PARA 

REVOCAR el auto No. 6320 del 18 de octubre de 2023.  

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REPONER para REVOCAR el auto No. 6320 del 18 de octubre de 2023, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

007-2022-00135-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:     11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2872 

Rad.008-2020-00011-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la demandada solicita expedir nuevos 
oficios de desembargo con fecha actualizada. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil 
veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2015 

Rad. 009-2018-00482 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada de la parte demandada solicita oficio para levantamiento 
de medida cautelar de vehículo, dirigido a la secretaría de tránsito de Cali con fecha actualizada; el despacho, 
luego de examinar el expediente en su totalidad observa que las únicas medidas dictadas fueron las de embargo 
de cuentas bancarias y de remanentes, las cuales fueron levantadas, no se visualiza alguna medida sobre 
vehículo, por lo tanto, se requerirá a la apoderada en mención para que aclare su solicitud. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la apoderada de la demandante para que aclare su solicitud, conforme a lo expuesto en la parte  
motiva de esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago de los títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2065 

Rad. 009-2018-00596 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentra aprobada la última liquidación de crédito por $ 51,411,733,00; razón por la 
cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran 
actualmente consignados. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA 
ASOCIADOS DE OCCIDENTE por intermedio de su apoderado judicial facultado para recibir Dra. DIANA MARIA 
VIVAS MENDEZ identificada con C.C. No. 31.711.912, los títulos judiciales por hasta por valor de $27.314.357,00, 
los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002851634 28/11/2022 $ 1.869.600,00 

469030002866928 22/12/2022 $ 379.507,00 

469030002869663 28/12/2022 $ 875.130,00 

469030002876901 24/01/2023 $ 429.282,00 

469030002878961 26/01/2023 $ 989.944,00 

469030002890836 23/02/2023 $ 429.282,00 

469030002892589 27/02/2023 $ 989.944,00 

469030002903175 22/03/2023 $ 429.282,00 

469030002905823 28/03/2023 $ 989.944,00 

469030002914350 24/04/2023 $ 429.282,00 

469030002916047 26/04/2023 $ 989.944,00 

469030002925123 24/05/2023 $ 429.282,00 

469030002926736 26/05/2023 $ 989.944,00 

469030002936165 23/06/2023 $ 429.282,00 

469030002936549 23/06/2023 $ 256.706,00 

469030002938187 27/06/2023 $ 2.114.888,00 

469030002948603 25/07/2023 $ 429.282,00 

469030002949670 26/07/2023 $ 989.944,00 

469030002964276 24/08/2023 $ 429.282,00 

469030002965988 28/08/2023 $ 989.944,00 

469030002975944 22/09/2023 $ 429.282,00 

469030002977248 26/09/2023 $ 989.944,00 

469030002987421 24/10/2023 $ 429.282,00 

469030002989075 26/10/2023 $ 989.944,00 

469030002998019 23/11/2023 $ 429.282,00 

469030002999996 28/11/2023 $ 2.114.888,00 

469030003008956 19/12/2023 $ 429.282,00 

469030003010998 26/12/2023 $ 989.944,00 

469030003017388 22/01/2024 $ 469.139,00 

469030003018994 25/01/2024 $ 1.081.799,00 

469030003028309 22/02/2024 $ 469.139,00 

469030003030397 27/02/2024 $ 1.081.799,00 

469030003037229 13/03/2024 $ 469.139,00 

469030003040666 26/03/2024 $ 1.081.799,00 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO FALABELLA S.A. y EMPRESARIOS 

CONSULTORES LTDA. Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.2920 

Rad. 009-2022-00295-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO FALABELLA S.A. y EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA., este 

despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  

 

En adelante téngase a EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada ELIANA 

FERNANDA PALACIO BETANCOURT, se entiendan con el respecto al pago. 

 

Igualmente, la parte demandante MPRESARIOS CONSULTORES LTDA, otorga 

poder a la Dra. DIANA ISABEL RIVERA ORDUZ, para que lo represente en los 

términos conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; 

por lo que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para 

actuar 

 

Finalmente, tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por 

apoderado judicial de la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, 

la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar 

de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 

 

 

En Virtud de lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO FALABELLA S.A. y EMPRESARIOS 

CONSULTORES LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 

acepta la CESION DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 

demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 

 

 



 

 
TERCERO: REQUERIR a GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., para que designe 

apoderado judicial. 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar a la Dra. DIANA 

ISABEL RIVERA ORDUZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.012.383.417 

y T.P. No.374.573 del C.S.J., en los términos del memorial de poder conferido por la 

parte demandante. 

 

QUINTO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR pago 

total de la obligación, adelantado por EMPRESARIOS CONSULTORES LTDA 

cesionario de BANCO FALABELLA S.A., contra ELIANA FERNANDA PALACIO 

BETANCOURT con fundamento en el art. 461 del C.G.P. 

 

SEXTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  

 

Medidas que se relacionan a continuación: 

 

 embargo y retención de los dineros que la parte demandada, ELIANA 

FERNANDA PALACIO BETANCOURT CC. 66.864.718, tenga depositados en 

cuentas corrientes, de ahorro, certificados de depósito a término y demás 

dineros susceptibles de esta medida en las siguientes entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas, ordenado en auto No. 1057 del 9 de 

mayo de 2022 y comunicado en oficio No. 432 del 14 de junio de 2022. 

 

SEPTIMO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandada, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

 

OCTAVO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
En Estado No. 025 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 
Fecha: 11 de abril de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita información sobre los títulos 
judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2061 

Rad. 010-2013-00318 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 59) $46.978.430.46 y liquidación 
de costas (fl. 41) $ 863.094.00, para un total de $ 47.841.524.46 y se han realizado abonos por valor de $ 
16.459.427, $3.371.516 y 11.055.385,00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS FINANCIEROS Y JURIDICOS identificada con NIT. 900.292.867-5, a través de su apoderada judicial 
facultada para recibir, DRA. NHORA PATRICIA PEREZ BOHORQUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
25.102.902, los títulos judiciales que se encuentran actualmente consignados en la cuenta única, por valor 
$2.139.360,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002998100 23/11/2023 $ 682.080,00 

469030003009039 19/12/2023 $ 334.080,00 

469030003017470 22/01/2024 $ 374.400,00 

469030003028391 22/02/2024 $ 374.400,00 

469030003037310 13/03/2024 $ 374.400,00 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2045 

Rad. 011-2016-00666 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito $ 30.204.573,00 y costas por el 
valor de $ 500.000,00 para un valor total de $ 30.704.573; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos 
a favor de la parte demandante por el valor de $ 22.785.625,00 y que reposan en el proceso, monto que se 
encuentran en la cuenta Única. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 
FINANCIEROS Y JURIDICOS identificada con NIT. 900292867-5 con abono a la cuenta de ahorros 85152957527 
de Bancolombia los títulos judiciales por valor de $ 22.785.625,00 los cuales se relacionan a continuación:  
 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002342776 20/03/2019 $ 243.112,00 

469030002342777 20/03/2019 $ 243.112,00 

469030002342778 20/03/2019 $ 243.112,00 

469030002342779 20/03/2019 $ 243.112,00 

469030002342780 20/03/2019 $ 243.112,00 

469030002342781 20/03/2019 $ 243.112,00 

469030002342782 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342783 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342784 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342785 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342786 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342787 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342788 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342789 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342790 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342791 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342792 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342793 20/03/2019 $ 253.062,00 

469030002342794 20/03/2019 $ 261.128,00 

469030002342795 20/03/2019 $ 261.128,00 

469030002356248 25/04/2019 $ 261.128,00 

469030002369458 28/05/2019 $ 261.128,00 

469030002383179 26/06/2019 $ 261.128,00 

469030002394804 22/07/2019 $ 261.128,00 

469030002409173 21/08/2019 $ 261.128,00 

469030002425396 24/09/2019 $ 261.128,00 

469030002438070 22/10/2019 $ 261.128,00 

469030002452268 20/11/2019 $ 261.128,00 

469030002466386 17/12/2019 $ 261.128,00 

469030002481281 29/01/2020 $ 277.204,00 

469030002492266 25/02/2020 $ 277.204,00 

469030002505539 30/03/2020 $ 277.204,00 

469030002511971 27/04/2020 $ 277.204,00 

469030002519622 26/05/2020 $ 277.204,00 

469030002527376 24/06/2020 $ 277.204,00 

469030002537800 22/07/2020 $ 277.204,00 

469030002546522 21/08/2020 $ 277.204,00 

469030002556671 23/09/2020 $ 277.204,00 

469030002569754 23/10/2020 $ 277.204,00 

469030002586313 27/11/2020 $ 277.204,00 

469030002598668 21/12/2020 $ 277.204,00 

469030002608685 28/01/2021 $ 281.653,00 

469030002617764 23/02/2021 $ 281.653,00 

469030002629550 24/03/2021 $ 281.653,00 

469030002639834 26/04/2021 $ 281.653,00 

469030002649086 24/05/2021 $ 281.653,00 

469030002660970 25/06/2021 $ 281.653,00 

469030002674041 27/07/2021 $ 281.653,00 

469030002684379 25/08/2021 $ 281.653,00 

469030002694766 22/09/2021 $ 281.653,00 

469030002706841 26/10/2021 $ 281.653,00 

469030002717152 25/11/2021 $ 281.653,00 

469030002729378 21/12/2021 $ 281.653,00 

469030002737288 21/01/2022 $ 297.502,00 

469030002748325 23/02/2022 $ 297.502,00 

469030002757885 22/03/2022 $ 297.502,00 

469030002769784 26/04/2022 $ 297.502,00 

469030002781330 26/05/2022 $ 297.502,00 

469030002791891 24/06/2022 $ 297.502,00 

469030002803725 26/07/2022 $ 297.502,00 

469030002814770 25/08/2022 $ 297.502,00 

469030002827136 27/09/2022 $ 297.502,00 

469030002837258 24/10/2022 $ 297.502,00 

469030002849821 24/11/2022 $ 297.502,00 

469030002866755 22/12/2022 $ 297.502,00 

469030002876726 24/01/2023 $ 336.522,00 

469030002890656 23/02/2023 $ 336.522,00 

469030002902998 22/03/2023 $ 336.522,00 

469030002914170 24/04/2023 $ 336.522,00 

469030002924946 24/05/2023 $ 336.522,00 

469030002935978 23/06/2023 $ 336.522,00 

469030002948424 25/07/2023 $ 336.522,00 

469030002964098 24/08/2023 $ 336.522,00 

469030002975763 22/09/2023 $ 336.522,00 

469030002987233 24/10/2023 $ 336.522,00 

469030002997820 23/11/2023 $ 336.522,00 

469030003008752 19/12/2023 $ 336.522,00 

469030003017184 22/01/2024 $ 367.743,00 

469030003028099 22/02/2024 $ 367.743,00 

469030003037018 13/03/2024 $ 367.743,00 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita aclaratoria con respecto al 
embargo decretado y dirigido al banco NU. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil 
veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2035 

Rad. 013-2018-00428 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte actora solicita 
aclaratoria sobre si el oficio de embargo está dirigido a Nu Colombia S.A., sociedad que administra el 
producto de tarjeta de crédito, o a Nu. Colombia Compañía de Financiamiento S.A., sociedad que 
administra el producto de tarjeta débito, o ambas compañías; el juzgado, atendiendo al memorial, 
ordenará por secretaría expedir el oficio y dirigirlo a Nu. Colombia Compañía de Financiamiento S.A. 
 
Por otro lado, los bancos Itaú y Daviplata informan la imposibilidad de practicar el embargo decretado 
pues el demandado no tiene vínculos con una entidad y en la otra el monto no supera el límite de 
inembargabilidad. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA, reproducir el oficio de embargo CyN10/0271/2024 de fecha 14 de 
febrero de 2014 para que sea dirigido a Nu. Colombia Compañía de Financiamiento S.A.  
 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de los bancos Itaú y 
Davivienda, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud de fecha de 

remate, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2916 

Rad. 013-2019-00877-00 

 

El presente tramite, paso a despacho para resolver sobre a aprobación del avaluó 

presentado por la parte demandante al inmueble embargado y secuestrado. 

 

De la revisión al documento aportado, encuentra el despacho que dicho avaluó no 

se ajusta a lo preceptuado en el artículo 444 del C.G.P. en razón a que no se realizó 

El incremento del 50% conforme a lo estipulado por el numeral 4 del artículo 444 

del CGP. 

Finalmente, se tiene que la parte actora solicita fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la diligencia de  remate del bien mueble embargado, secuestrado y avaluado en 

este asunto, por lo que de  conformidad con el Art. 448 del CGP, el despacho 

procedió a realizar el control de legalidad,  observando que no reposa avalúo 

actualizado, En aras de evitar un perjuicio en los intereses del  demandado y las 

acreencias de los ejecutantes, previamente a fijar fecha de remate, se requerirá a  

la parte interesada para que aporte un avalúo actualizado. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que aporte avaluó, conforme a lo 

reglado en el artículo 444 del C.G.P.  

SEGUNDO: PREVIAMENTE a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

remate REQUERIR a la parte interesada para que presente avalúo del bien mueble 

actualizado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud de 

regulación de honorarios, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2918 

Rad. 013-2019-00877-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, mediante memorial del cinco (05) de 

octubre de 2023, el abogado EDGAR GUILLERMO PARRA CAMARGO presentó 

incidente de regulación de honorarios en contra de la señora GLADYS ARCILA 

NAVARRO demandante, visible en el documento 01 del cuaderno digitalizado 

incidente de regulación de honorarios.  

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que dicha solicitud cumple con los requisitos 

establecidos en el inciso tercero del artículo 129 del Código Genera del Proceso, se 

admitirá y se correrá traslado por tres (3) días a la parte demandante señora 

GLADYS ARCILA NAVARRO, dando aplicación al término establecido en el inciso 

tercero del artículo precitado.    

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PRIMERO: ADMÍTASE el incidente de regulación de honorarios 

formulado por el Dr. EDGAR GUILLERMO PARRA CAMARGO. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del incidente de regulación de honorarios, a la 

señora GLADYS ARCILA NAVARRO, por el término de tres (3) días, para que se 

pronuncie y pida pruebas si a bien lo tiene.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2934 

Rad. 013-2020-00053-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o 

cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado MONICA 

IRINA DEL SOCORRO SERRANO SOTO identificado/a con la cédula de 

ciudadanía No. 60.364.439, que se encuentren en las entidades bancarias 

relacionadas en el escrito de medidas, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE 

($1.798.393. M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe solicitud de 

aclaración y complementación de avaluó, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez 

(10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2904 

Rad. 013-2020-00513-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandada solicita aclaración y complementación de los inmuebles 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso, dicho esto el art. 444 del 

C.G.P. indica: 

 

“…2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá 

traslado por diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus 

observaciones. Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo 

diferente, caso en el cual el juez resolverá, previo traslado de este por tres (3) 

días…” 

 

Revisada la solicitud allegada por la parte demandada, no aporta avaluó diferente, 

con el fin de que este despacho lo estudiará, respecto al ya aportado por la parte 

demandante, por lo que se negara la solicitud. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandada, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
La sustanciadora, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 014-2018-00441-00 

Auto Interlocutorio. No. 2888 
 

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última actuación 
registrada en el proceso data del 23 DE MARZO DE 2022, notificada por estados el 24 DE MARZO 
DE 2022, permaneciendo inactivo por un lapso de tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por 
lo que para el despacho se cumple a cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código 
General del Proceso Numeral 2 literal b que rezan: “…2. Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque 
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral 
será de dos (2) años…” (Subrayado nuestro.) 
 
Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o auto que 
ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo por más de dos (2) 
años después de la última actuación realizada, considera esta judicatura, procedente declarar el 
desistimiento tácito; en consecuencia, el presente asunto quedará terminado y se dará la orden de 
desglose con la constancia correspondiente. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso SINGULAR adelantado por DIEGO IVAN OCAMPO 
RIOS, contra LUIS HERNANDO ORTIZ BEJARADO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este 
asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a 
perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
 
Medidas que se relacionan a continuación:   
 

 Embargo y retención del salario y demás emolumentos que tenga derecho el demandado 
LUIS HERNANDO ORTIZ BEJARANO, identificado con C.C. 16.722.523, como empleado 
de ADMINISTRACION JUDICIAL CALI- VALLE, ordenado en auto No.2757 del 3 de julio de 
2018 y comunicado en oficio No.2599 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia respectiva, para 
ser entregados a la parte demandante. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
SECRETARIA 

 

En Estado No. 023 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: _11_de abril de 2024_____ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitario Grado 17 

 

Profesional Universitaria 

Grado 17 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso solicita embargo de 

remanentes.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2946 

Rad. 014-2020-00042-00 

 

Dentro del presente proceso, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora 

solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE LOS REMANENTES o de los bienes 

que se llegaren a desembargar dentro del proceso Ejecutivo que cursa en el 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, propuesto por BANCOLOMBIA 

S.A. en contra HAROLD EILSON VELEZ ABADIA. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita información sobre los títulos 
judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2057 

Rad. 015-2019-00372 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito actualizada $ 10.776.501,00 y 
costas $ 349.000.00, cuya suma asciende a $ 11.125.501,00; razón por la cual se ordenará la entrega de los 
títulos a favor de la parte demandante.  
 
Por otro lado, el demandante solicita emitir sabana de títulos con el objeto de establecer si la obligación ha sido 
saldada conforme a la liquidación de crédito aprobada; al respecto el juzgado informa que fuera de los títulos 
que se relacionarán en el resuelve no existen otros títulos judiciales pendientes de pago.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, FINESA S.A. con NIT.805.012.610-5, los 
títulos judiciales por valor de $ 9.626.364,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002831902 06/10/2022 $ 486.028,00 

469030002843639 04/11/2022 $ 506.536,00 

469030002858883 06/12/2022 $ 506.536,00 

469030002872350 05/01/2023 $ 522.845,00 

469030002882841 03/02/2023 $ 479.048,00 

469030002899104 10/03/2023 $ 457.304,00 

469030002911134 12/04/2023 $ 457.304,00 

469030002922250 11/05/2023 $ 457.304,00 

469030002932127 08/06/2023 $ 457.304,00 

469030002943228 07/07/2023 $ 577.832,00 

469030002956590 04/08/2023 $ 609.410,00 

469030002971092 07/09/2023 $ 577.832,00 

469030002982355 05/10/2023 $ 553.972,00 

469030002993774 08/11/2023 $ 591.017,00 

469030003005592 11/12/2023 $ 581.452,00 

469030003013755 04/01/2024 $ 681.466,00 

469030003025612 13/02/2024 $ 573.342,00 

469030003035108 07/03/2024 $ 549.832,00 

 
 
SEGUNDO: informar al demandado que fuera de los títulos que se relacionan en el particular primero del resuelve 
no existen otros títulos judiciales pendientes de pago o conversión. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 
la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La sustanciadora, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2874 

Rad. 015-2019-00601-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante en el proceso, esta no será aprobada, como quiera se observa 
que esta no se ajusta no se ajusta a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 99,227,119.62  VALOR $ 10,534,478.75 

FECHA DE INICIO 18-jun-19  FECHA DE INICIO 18-jun-19 

FECHA DE CORTE 23-feb-24  FECHA DE CORTE 23-feb-24 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 129,506,937   TOTAL MORA  $ 13,749,145 

INTERESES 

ABONADOS $ 0  
INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 99,227,120  SALDO CAPITAL $ 10,534,479 

SALDO INTERESES $ 129,506,937  SALDO INTERESES $ 13,749,145 

DEUDA TOTAL $ 228,734,056  DEUDA TOTAL $ 24,283,624 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago de los títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2067 

Rad. 016-2019-00558 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentra aprobada la liquidación de crédito por $ 57.413.359,34 más las costas $ 
1.453.800,00 para un total de 58.867.159,34; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la 
parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante Fondo de Empleados de la Universidad de 
San buenaventura seccional Cali FEUSB NIT 800.063.789-4, los títulos judiciales hasta por valor de 
$2.316.477,00, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 
 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002657436 15/06/2021 $ 258.877,00 

469030002657437 15/06/2021 $ 299.048,00 

469030002657438 15/06/2021 $ 218.706,00 

469030002657439 15/06/2021 $ 85.774,00 

469030002657440 15/06/2021 $ 326.102,00 

469030002657441 15/06/2021 $ 394.131,00 

469030002657442 15/06/2021 $ 407.737,00 

469030002657443 15/06/2021 $ 326.102,00 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con solicitud del demandante solicitando 
el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2059 

Rad. 017-2015-00978 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que no se 
encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2876 

Rad.017-2023-00607-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre 
la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de 
Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La sustanciadora, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2948 

Rad. 018-2016-00118-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada 
por la parte demandante en el proceso, esta no será aprobada, como quiera se observa 
que esta no se ajusta no se ajusta a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado 
en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la 
parte actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR 

$ 

37,366,433.00 

FECHA DE INICIO 26-feb-16 

FECHA DE CORTE 22-feb-24 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 82,705,368 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 37,366,433 

SALDO INTERESES $ 82,705,368 

DEUDA TOTAL $ 120,071,801 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2878 

Rad.018-2023-00393-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la demandante solicita oficiar al pagador. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2013 

Rad. 019-2017-00666 
 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita que se oficie al pagador 
para que informe los motivos por los cuales dejó de descontar el dinero del embargo al demandado, el cual venia 
descontando desde hace más de 5 años; el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a derecho. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR al pagador HOSPITAL LUIS ABLANQUE DE LA PLATA para que informe las razones por las cuales 
dejó de descontar el dinero del embargo al demandado, tal como venía sucediendo en fecha reciente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por el 
demandante solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2015 

Rad. 019-2021-00331 
 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por el 
demandante y demandado, donde el primero solicita el pago de $ 2.100.000,00 que encuentran consignados con 
la cuenta de este juzgado, igualmente, solicita posterior al pago la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, por lo que de conformidad con el Art. 558 y 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los 
preceptos legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega al señor HELMER CARDOZO CARDOZO, con CC 16.6047.922 
los títulos judiciales por valor de $ 2.100.000,00, el cual se encontrará en la cuenta Única y se relacionan a 
continuación, así: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002930763 06/06/2023 $ 129.196,00 

469030002931159 07/06/2023 $ 146.388,00 

469030002931160 07/06/2023 $ 402.491,00 

469030002941990 05/07/2023 $ 204.515,00 

469030002959554 10/08/2023 $ 478.126,00 

469030002969902 05/09/2023 $ 203.014,00 

469030002982137 05/10/2023 $ 168.461,00 

469030002993828 08/11/2023 $ 203.662,00 
 
Fraccionar el título No. 469030003003601 por valor de $ 193.761,00 entregándole a la parte demandante el 
depósito por valor $ 164.147,00 para completar la suma de la liquidación de crédito. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030003003601 05/12/2023 $ 193.761,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE 164.147,00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 29.614,00 
 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 
del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en 
este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 164.147,00 a 
la parte demandante HELMER CARDOZO CARDOZO. 
 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por HELMER 
CARDOZO CARDOZO  contra CAMILO CUNUD LOPEZ, con fundamento en el art. 461 y 558 del C.G.P.  
 
TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. relacionadas 
a continuación: 
 
 Embargo y secuestro preventivo de la quinta parte del sueldo en la que exceda del salario mínimo mensual 

y de todos aquellos valores que constituyan factor de salario que devengue el demandado como empleado 
de UNIVERSIDAD DEL VALLE; decretado por el auto No. 1440 de 21 de mayo del 2021, comunicado por 
oficio 1207 de la misma fecha, por el juzgado de origen. 



 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre solicitud de terminación y sobre la aprobación o modificación de la liquidación 

de crédito. Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2880 

Rad.019-2022-00853-00 
 

 

Visto el informe que antecede,  la parte demandada solicita terminación del proceso 

por pago total de la obligación, por lo que se observa que la solicitud no se presentó 

en debida forma, razón por la que se requerirá al peticionario para que se atempere 

a los preceptos procedimentales estatuidos en el Art. 461 del C.G.P. que en lo 

pertinente reza: 

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 

consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

Finalmente, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante, aporta 

memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 

del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado a la liquidación de 

crédito. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandada para que se sirva aclarar su 

solicitud, instándola a que se ciña a los preceptos estatuidos en nuestra norma 

procedimental. 

TERCERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  informa terminación del proceso, 

Sírvase proveer, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 2938 

Rad. 020-2019-00951-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante oficio No. CND/004/0283/2024 del 19 

de febrero de 2024, informa la terminación del proceso con rad 026-2019-01068-00, y deja 

a disposición medidas cautelares; razón por la cual el Juzgado agregará su informe a los 

autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

apoderado judicial de la parte actora, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2882 

Rad.020-2023-00346-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud de 

dejar sin efectos anotación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio. No.2912 

Rad. 021-2006-00674-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderada judicial de la parte actora solicita “…se oficie a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que se deje sin efectos la 

anotación No. 20 y 21 del certificado de tradición con la matrícula inmobiliaria No. 370-

374123 y se ordene nuevamente la inscripción del embargo a favor de mi representada que 

estaba registrada en la anotación No. 16 del mismo certificado de tradición…” 

 

Ahora bien, dentro del expediente reposa Mediante auto No.560 del 31 de marzo de 2023, 

emitida por OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, la cual 

indicaba lo siguiente:  

 
 

Respecto a la caducidad de la medida cautelar la ley 1579 de 2012 en su artículo 64 indica 

“…CADUCIDAD DE INSCRIPCIONES DE LAS MEDIDAS CAUTELARAS Y 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES. Las inscripciones de las medidas cautelares tienen una 

vigencia de diez (10) años contados a partir de su registro. Salvo que antes de su 

vencimiento la autoridad judicial o administrativa que la decretó solicite la renovación de la 



 

 
inscripción, con la cual tendrá una nueva vigencia de cinco (5) años, prorrogables por igual 

período hasta por dos veces. Vencido el término de vigencia o sus prórrogas, la 

inscripción será cancelada por el registrador mediante acto administrativo 

debidamente motivado de cúmplase, contra el cual no procederá recurso alguno; 

siempre y cuando medie solicitud por escrito del respectivo titular(es) del derecho 

real de dominio o de quien demuestre un interés legítimo en el inmueble. 

PARÁGRAFO. El término de diez (10) años a que se refiere este artículo se empieza a 

contar a partir de la vigencia de esta ley, para las medidas cautelares registradas antes de 

la expedición del presente estatuto…” 

De lo anterior, es carga de las partes solicitar oportunamente a este despacho la 

actualización o renovación de la inscripción de la medida cautelar ante la respectiva entidad 

con el fin de que no se declare la caducidad a que hace alusión la anterior norma. 

 

Dicho esto esta dependencia judicial, no tiene injerencia respecto a las actuaciones y/o 

decisiones adoptadas por la Entidad administrativa OFICINA DE REGISTRO E 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, pues esta declaró la caducidad de la medida 

cautelar, atendiendo a que se cumplieron con los presupuestos indicados en la norma 

precedente y las partes interesadas dentro del presente proceso no ejercieron las cargas 

procesales que le correspondían para evitar que se presentará la caducidad de la medida 

cautelar. 

 

Finalmente, JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, solicita “…se sirva 

informar y certificar, el estado actual del proceso…”, por lo anterior se informa que el 

proceso actualmente se encuentra en estado activo y la medida cautelar decretada 

mediante oficio 2630 del 12 de dic de 2006, fue cancelada por efecto de caducidad por la 

oficina de instrumentos públicos de Cali, de conformidad con el art.64 de la ley 1579 de 

2012. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la parte actora por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR al JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, lo 

expresado en la parte motiva del presente proveído. 

 

Lo anterior para que obre dentro del proceso adelantado por IVAN JOSE SIERRA 

BARRANCO contra GRUPO NICHE LTDA. EN LIQUIDACIÓN con radicado No. 007-1999-

00060-00. 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

021-2006-00674-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 024 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     9 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

dar trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) 

de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2884 

Rad. 021-2022-00361-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la entidad Programa de Servicios de Tránsito presenta 
respuesta al requerimiento. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2031 

Rad. 022-2018-00620 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la entidad Programa de Servicios de Tránsito presenta respuesta en 
los siguientes términos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo que se agregará al expediente para que quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la apoderada de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 
fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago de los títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2069 

Rad. 023-2015-00598 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentra aprobada la liquidación de crédito en el proceso acumulado por $ 
54.034.483,34; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante del proceso 
acumulado, los depósitos que se encuentran actualmente consignados. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante EVERGITO MORENO IBARGUEN, con 
cédula de ciudadanía 16.496.366 a través de su apoderado judicial JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, 
identificado con cedula de ciudadanía N°14.473.927 de Buenaventura, los títulos judiciales hasta por valor de 
23.928.644,25, los cuales se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002794628 30/06/2022 $ 622.508,00 

469030002794629 30/06/2022 $ 673.264,00 

469030002794630 30/06/2022 $ 696.590,00 

469030002794631 30/06/2022 $ 716.925,00 

469030002794632 30/06/2022 $ 696.590,00 

469030002794633 30/06/2022 $ 696.590,00 

469030002794634 30/06/2022 $ 371.514,00 

469030002794635 30/06/2022 $ 580.400,00 

469030002794636 30/06/2022 $ 510.526,00 

469030002794637 30/06/2022 $ 545.119,00 

469030002794638 30/06/2022 $ 340.046,00 

469030002794639 30/06/2022 $ 223.948,00 

469030002794640 30/06/2022 $ 423.562,00 

469030002794641 30/06/2022 $ 214.585,00 

469030002794642 30/06/2022 $ 423.561,00 

469030002794643 30/06/2022 $ 377.093,00 

469030002794644 30/06/2022 $ 443.549,00 

469030002794645 30/06/2022 $ 214.585,00 

469030002794646 30/06/2022 $ 423.460,00 

469030002794647 30/06/2022 $ 353.873,00 

469030002794648 30/06/2022 $ 144.925,00 

469030002794649 30/06/2022 $ 377.165,00 

469030002794650 30/06/2022 $ 370.309,00 

469030002794651 30/06/2022 $ 556.828,00 

469030002794652 30/06/2022 $ 370.258,00 

469030002794653 30/06/2022 $ 295.164,00 

469030002794654 30/06/2022 $ 414.294,00 

469030002812395 18/08/2022 $ 79.868,25 

469030003027492 21/02/2024 $ 438.268,00 

469030003027493 21/02/2024 $ 489.603,00 

469030003027494 21/02/2024 $ 489.603,00 

469030003027495 21/02/2024 $ 410.476,00 

469030003027496 21/02/2024 $ 489.584,00 

469030003027497 21/02/2024 $ 489.703,00 

469030003027498 21/02/2024 $ 489.703,00 

469030003027499 21/02/2024 $ 438.268,00 

469030003027500 21/02/2024 $ 489.584,00 

469030003027501 21/02/2024 $ 331.548,00 

469030003027502 21/02/2024 $ 441.584,00 

469030003027503 21/02/2024 $ 441.584,00 

469030003027504 21/02/2024 $ 415.007,00 

469030003027505 21/02/2024 $ 441.346,00 

469030003027506 21/02/2024 $ 466.477,00 

469030003027507 21/02/2024 $ 556.870,00 

469030003027508 21/02/2024 $ 526.570,00 

469030003027509 21/02/2024 $ 466.189,00 

469030003027510 21/02/2024 $ 526.571,00 

469030003027512 21/02/2024 $ 556.766,00 

469030003027513 21/02/2024 $ 567.664,00 

469030003027514 21/02/2024 $ 567.664,00 

469030003027515 21/02/2024 $ 525.572,00 

469030003027542 21/02/2024 $ 715.341,00 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con memorial del demandante 
solicitando se oficie para la conversión de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril 
del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2041 

Rad. 024-2016-00192 
 
Dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado de Origen, teniendo en cuenta que por disposición 
del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 
19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales deberán ordenar la conversión 
de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta 
del proceso, así las cosas, se oficiará al Juzgado 24 Civil Municipal de Cali para que proceda a convertir los 
siguientes títulos a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para 
posteriormente realizar el pago.  
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002993876 08/11/2023 $ 214.915,00 

469030003003650 05/12/2023 $ 266.731,00 

469030003014417 09/01/2024 $ 865.576,00 

469030003023435 07/02/2024 $ 249.496,00 

469030003034515 06/03/2024 $ 223.443,00 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 24 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de los depósitos 
judiciales que se encuentren por cuenta del proceso 76001400302420160019200 y en favor de este expediente 
a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente 
realizar el pago. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002993876 08/11/2023 $ 214.915,00 

469030003003650 05/12/2023 $ 266.731,00 

469030003014417 09/01/2024 $ 865.576,00 

469030003023435 07/02/2024 $ 249.496,00 

469030003034515 06/03/2024 $ 223.443,00 
 
CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando 

medidas. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2936 

Rad. 024-2020-00114-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, la se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados 

a cualquier suma de dinero, ya sea CDTS, acciones, aceptaciones bancarias o 

cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado EDUARD 

ANDRES LANDAZURI SALAZAR identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 

13.071.775, que se encuentren en las entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de medidas, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($61.000.000. 

M/CTE.) 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a 

Entidades bancarias, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para 

que los dineros embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la 

cuenta única de los despachos Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 

760012041700 del Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad. ADVIÉRTASE 

además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2051 

Rad. 026-2013-00501 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 109) $18.516.264.oo y costas 
(fl.153) $2.162.363.oo cuya suma asciende a $20.678.627.oo y se han abonado títulos por valor de $1.433.825 
$5.097.531, $822.855, $418.824, $1.075.862, $887.608.oo, $651.025, $950.618.00, $1.086.869.00, $1.697.676, 
$ 1.183.870, 876.888, 652.410, 446.016, $669.024, $700.032 y $859.883,00 para un total de $ 19.513.816,00; 
razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos que se 
encuentran actualmente consignados en cuenta única.. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, COOPERATIVA DE MICROCREDITO 
“COOPMICROCREDITO”, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). ÁLVARO JIMÉNEZ 
FERNÁNDEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.312.479, los títulos judiciales por valor de 
$1.164.811,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002982348 05/10/2023 $ 283.338,00 

469030002993767 08/11/2023 $ 283.338,00 

469030003005586 11/12/2023 $ 283.338,00 

469030003013747 04/01/2024 $ 283.338,00 

 
Fraccionar el título No. 469030003025605 por valor de $ 241.338,00 entregándole a COOPERATIVA DE 
MICROCREDITO “COOPMICROCREDITO”, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). 
ÁLVARO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.312.479, el título judicial 
por valor de $ 31.459,00 para satisfacer la suma establecida en la liquidación de crédito aprobada. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030003025605 13/02/2024 $ 241.338,00 
PARA SER ENTREGADO A COOPMICROCREDITO $ 31.459,00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 209.879,00 
 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 
del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generarán en 
este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 31.459,00 a la 
COOPERATIVA DE MICROCREDITO “COOPMICROCREDITO”, a través de su apoderado judicial facultado para 
recibir Dr. (a). ÁLVARO JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.312.479.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante COOPERATIVA DE MICROCREDITO “COOPMICROCREDITO” 
para que informe si encuentra satisfecha la obligación o en caso contrario presente liquidación de crédito. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con solicitud 

de medidas cautelares, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2886 

Rad. 026-2021-00834-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte actora solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos 

estatuidos en el Art. 599 del C.G.P. 

Finalmente, Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de 

la parte demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo 

que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 

traslado a la liquidación de crédito. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo de placas EFO962  de 

propiedad del demandado JUAN PABLO PRIETO MEDRAÑO, identificado con 

C.C. No. 6.228.443. Líbrese el respectivo oficio a la Secretaría de Transito de Cali.  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO del vehículo de placas DTO106  de 

propiedad del demandado JUAN PABLO PRIETO MEDRAÑO, identificado con 

C.C. No. 6.228.443. Líbrese el respectivo oficio a la Secretaría de Transito de Cali. 

TERCERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con 

memorial presentado por la parte demandante desistiendo de las pretensiones. 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 2922 

Rad. 026-2022-00036-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver 

memorial presentado por la parte demandante, donde por petición de su 

poderdante, desiste de las pretensiones, por no encontrar bienes para embargar a 

nombre del demandado; el Despacho conforme a lo preceptuado en el numeral 4º 

del artículo 316 del C.G.P., aceptará el desistimiento incondicional y expreso de 

todas las pretensiones dentro del asunto sin lugar a condenar en costas y expensas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  ACEPTAR el desistimiento expreso e incondicional de todas las 

pretensiones de la demanda que hace la parte actora. 

 

SEGUNDO. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR propuesto por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de ADALGISA 

CUBIDES GARAY. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 

radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 

relacionadas a continuación: 

 

 EMBARGO del vehículo automotor de propiedad de la demandada 

ADALGISA CUBIDES GARAY, distinguido con las siguientes características: 

Placa: EFU225, Modelo: 2018, Clase: Camioneta, Marca: Mazda, Motor: 

PY10266044, Chasis: JM7KF4WLAJ0103823, Color: Blanco Nieve Perlado, 

inscrito en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali, ordenado en el auto 

No 2052 del 24 de mayo de 2022 y comunicado en oficio 1938 de la misma 

fecha. 

 

 Decomiso del vehículo de placas EFU225 de propiedad del demandado 

ADALGISA CUBIDES GARAY, identificado con C.C.66.873.957, ordenado 



   

  
en el auto No 2461 del 11 de julio de 2022 y comunicado por el oficio del 11 

de julio de 2022. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la partedemandante, con la anotación de que la obligación ha sido 

cancelada en su totalidad. 

 

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 

proceso. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

026-2022-00036-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de 
abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1997 

Rad. 027-2009-00496 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho 
consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como 
resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 
el conciliador del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante solicitando la suspensión 
del proceso. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1989 

Rad. 027-2018-01148 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámite de insolvencia que 
adelanta la señora LILIANA PATRICIA MARULANDA ALZATE, informa que se realizó un acta de 
acuerdo. 
 
Conforme a lo anterior el proceso debe seguir suspendido hasta que se cumpla el mismo, conforme 
a lo preceptuado en el Art. 555 del C.G.P que en lo pertinente reza: “…ARTÍCULO 555. EFECTOS 
DE LA CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE PAGO SOBRE LOS PROCESOS EN CURSO. Una vez 
celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de restitución de tenencia promovidos 
por los acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento 
del acuerdo. …”, razón por la cual se agregará el documental al proceso para que obre y conste. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR el anterior documental a los autos para que obre y conste en el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con solicitud del demandante solicitando 
el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2043 

Rad. 027-2019-00003 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que no se 
encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación del avaluó.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, diez (10) de 

abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No.2908 

Rad. 027-2019-01279-00 

 

 

De acuerdo con el informe que antecede se tiene que está pendiente por aprobar el 

Avalúo del vehículo, al cual ya se le corrió traslado, como quiera que en el término 

otorgado no se presentó objeciones por la contraparte, esta instancia procederá con 

la aprobación del avalúo del vehículo de placas ENS018, por valor de  

VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($25.670.000), 

de conformidad con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P., de conformidad con 

el Art. 444 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR el avalúo del vehículo de placas ENS018 MODELO: 2018, 

MARCA: KIA LÍNEA: PICANTO, PARTICULAR, por valor de VEINTICINCO 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($25.670.000), de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P. para efectos del remate. 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez 

(10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2890 

Rad. 027-2023-00367-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el embargo de cuenta en 
NUBANK y BANCO W. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2035 

Rad. 028-2018-00635 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte actora solicita 
una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y 
por ser procedente, se decretara el embargo y retención de los dineros que el demandado PAULO 
ENRIQUE MUÑOZ LOPEZ, tenga depositado en las entidades financieras NUBANK y BANCO W. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a cualquier suma 
de dinero, que el demandado el demandado PAULO ENRIQUE MUÑOZ LOPEZ, tenga depositado en 
las entidades financieras NUBANK y BANCO W. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE CIENTO 
TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS ($ 133.000.000.oo.M/Cte.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a la entidad relacionada en 
el memorial que antecede, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 
embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta unica de los despachos 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con memorial del demandante 
solicitando se oficie para la conversión de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril 
del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2047 

Rad. 028-2019-00789 
 
Dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado de Origen, teniendo en cuenta que por disposición 
del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 
19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales deberán ordenar la conversión 
de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se encuentren por cuenta 
del proceso, así las cosas, se oficiará al Juzgado 28 Civil Municipal de Cali para que proceda a convertir los 
siguientes títulos a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para 
posteriormente realizar el pago.  
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002709347 29/10/2021 $ 297.384,18 

 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 28 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de los depósitos 
judiciales que se encuentren por cuenta del proceso 76001400302820190078900 y en favor de este expediente 
a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente 
realizar el pago. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002709347 29/10/2021 $ 297.384,18 

 
CÚMPLASE, 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2053 

Rad. 029-2019-00494 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito actualizada (fl.145) $ 15.841.955 
y costas (fl.89) $ 415.000.00, cuya suma asciende a $ 16.256.955; y se ha realizado abono por valor de $ 
1.646.350.00 y $ 173.300,00, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte 
demandante.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, FINESA S.A., a través de su apoderado 
judicial facultado para recibir Dr. MARTHA LUCIA FERRO ALZATE., identificado con la cédula de ciudadanía No. 
31.847.616, los títulos judiciales por valor de $ 1.992.950,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002907873 31/03/2023 $ 86.650,00 

469030002917854 02/05/2023 $ 86.650,00 

469030002930565 06/06/2023 $ 86.650,00 

469030002939642 30/06/2023 $ 86.650,00 

469030002958290 09/08/2023 $ 86.650,00 

469030003024119 08/02/2024 $ 1.559.700,00 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho solicitando dar 

trámite a la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de abril de 

dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.2894 

Rad. 029-2023-00507-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos indicados en los 

artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra en firme liquidación de 

crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la liquidación 

aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que no se realizaran 

nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario. 

Finalmente, apoderado de la parte demandante solicita el decomiso del vehículo 

embargado, identificados con las placas GVS666 de propiedad del demandado, teniendo 

en cuenta que cumple con los requisitos de Ley, se accederá al pedimento. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la parte 

actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DECRETAR EL DECOMISO, del vehículo de placas GVS666 de propiedad del 

demandado SANDRA LORENA MERA GUTIERREZ, identificado con C.C.1.130.599.251, 

ofíciese a la SECRETARIA DE TRANSITO DE CALI y a la POLICÍA NACIONAL 

AUTOMOTORES.         

 

TERCERO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a las entidades 

enunciadas, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que procedan de 

conformidad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará 

sanciones legales. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:  11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandada en el que solicita la actualización de oficios. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2025 

Rad. 030-2005-00273 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada solicita copia del levantamiento de las medidas 
cautelares para oficiar a las distintas entidades; el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a 
derecho, toda vez que el proceso se declaró terminado en la fecha 27 de abril de 2018. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA, actualizar y reproducir el oficio N° 10-3013, 10-3014, 10-3015 y 10-3016 todos 
de fecha 08 de agosto de 2018 y conforme a las condiciones señaladas en la parte motiva del presente proveído.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2896 

Rad.030-2014-00737-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali allega orden de 
conversión. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2049 

Rad. 030-2019-00589 
 
De acuerdo con el informe que antecede, el Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali allega auto 550 de fecha 05 
de marzo de 2024 en los siguientes términos: 
 

“Así las cosas, el Juzgado,  
RESUELVE:  
PRIMERO: ORDENAR la conversión de los depósitos judiciales existentes en la cuenta 
judicial de este Despacho, con destino al Juzgado 10° Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE ($ 2.282.415), relacionados en el archivo N° 3-, los que se 
remiten con destino al proceso con radicación 76001400030-2019-00589-00, que 
actualmente cursa en el Juzgado 10 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali.  
SEGUNDO: DISPONER la conversión ordenada se a la cuenta de la OFICINA DE APOYO 
DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS, 
76001430300, al tenor de lo dispuesto en providencia allegada por el referido juzgado. 

 
 
Por lo que se agregará al expediente para que quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Juzgado Treinta Civil 
Municipal de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 
fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez 

(10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2898 

Rad. 030-2022-00276-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez 

(10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2950 

Rad. 031-2012-00399-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por 
la parte demandante en el que solicita la actualización de oficios. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1993 

Rad. 006-2017-00357 
 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de Bancolombia solicita librar oficio 
actualizado a la Policía Nacional, con firma electrónica para el decomiso del vehículo de PLACAS 
MHO-732 con copia al correo gerencia@mcbrownferro.com; el despacho accederá a lo solicitado 
por encontrarse ajustado a derecho. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA, actualizar y reproducir el oficio N° 346 de fecha 06 de febrero de 
2019 del juzgado de origen y conforme a las condiciones señaladas en la parte motiva del presente 
proveído con copia al correo gerencia@mcbrownferro.com. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la EPS SURA informa. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2027 

Rad. 031-2017-00378 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la EPS SURA remite la siguiente información: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
por lo que se agregará al expediente para que quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de EPS SURA, para que 
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

respecto solicitud de aclaración. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No.2906 

Rad. 031-2018-00616-00 

 

Visto el informe que antecede, apoderado judicial de la parte actora solicita aclaración 

respecto a la terminación del proceso, revisado el auto No.1266 encuentra el despacho que 

efectivamente cometió un error al ordenar el levantamiento de las medidas siendo lo 

correcto dejar a disposición las mismas.. 

 

Por lo anterior,  el despacho procede a realizar control de legalidad, al tenor del art. 132 del 

C.G.P., de las actuaciones surtidas en el proceso y que tiene que ver, con los autos 

relacionados anteriormente, por lo que se procederá a corregir los yerros presentados. 

 

Dicho lo anterior, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, el numeral 2, 3 ,4 Y 5 del auto No. 1266 del 28 de febrero 

de 2024, de conformidad con lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO, adelantado por 

CREDITAXIS, contra GUSTAVO BARBOSA QUIJANO con fundamento en el art. 461 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: DEJAR A DISPOSICIÓN del JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 

dentro del proceso Aprehensión y Entrega de Bien Mueble adelantado por CREDI 

TAXIS CALI S.A.S contra GUSTAVO BARBOSA QUIJANO, con radicación 

0312023-00863-00,  Medidas que se relacionan a continuación:   

 

 Embargo del vehículo de placas VCP 163 de propiedad del  demandada 

GUSTAVO BARBOSA QUIJANO, identificado con C.C. 14.983.697, 

ordenado en auto No.0056 del 20 de febrero de 2019 y comunicado en oficio 

No.0489 de la misma fecha. 

 

 Decomiso del vehículo de placas VCP 163 de propiedad de GUSTAVO 

BARBOSA QUIJANO, identificado con C.C. 14.983.697, ordenado en auto 

No. 0340 del 12 de junio de 2019 y comunicado en oficio No. 

CyN010/0460/2022. 

 



  

  
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 

decretados en este asunto 

 

Medidas que se relacionan a continuación:  

 

 EMBARGO y retención de las sumas de dinero que por cualquier título posea 

la demandada GUSTAVO BARBOSA QUIJANO, identificado con C.C. 

14.983.697 en la entidad financiera relacionada en escrito de medidas 

cautelares, ordenado en auto No.0056 del 20 de febrero de 2019 y 

comunicado en oficio No.0489 de la misma fecha. 

 

QUINTO: OFICIAR AL PARQUEADERO CALIPARKING informando que el 

vehículo de placas  VCP 163 de propiedad de GUSTAVO BARBOSA QUIJANO, 

identificado con C.C. 14.983.697, fue dejado a disposición del JUZGADO TREINTA 

Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI, dentro del proceso Aprehensión y Entrega de Bien Mueble 

adelantado por CREDI TAXIS CALI S.A.S contra GUSTAVO BARBOSA QUIJANO, 

con radicación 031-2023-00863-00.  

 

SEXTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 

entregados a la parte demandante. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

031-2018-00616-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 023 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con escrito 

presentado por PAOLA ANDREA CÁRDENAS RENGIFO solicitando acumulación de 

demanda, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 2914 

Rad. 031-2023-00051-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que apoderado judicial de SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A., quien funge como parte actora, presenta solicitud de 

acumulación de demanda, por lo que de conformidad con el Art. 463 del C.G.P., la misma 

cumple con los presupuestos establecidos en la  norma procedimental para dicho fin, 

igualmente cumple con los requisitos establecidos  en los  Arts. 82, 84, 85, 89, 90 del C.G.P, 

y como quiera que el titulo ejecutivo cumple con las condiciones estipuladas en el Art. 422 

del mismo Código y las especiales contenidas en los Art. 62, 671 Y SS. del Cód. De 

Comercio, el Juzgado procederá a librar mandamiento de pago. 

 

Igualmente, representante legal de la SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A., otorga 

poder especial amplio y suficiente a PAOLA ANDREA CÁRDENAS RENGIFO, para que 

represente a la parte ejecutada en los términos conferido en el memorial poder y dentro del 

presente proceso ejecutivo; por lo que de conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se 

reconocerá personería para actuar 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo en contra el 

señor GUIDO ALEJANDRO CORDOBA GARCIA, identificado con C.C. No. 1.107.531.220 

y a favor de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, para que en término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, cancelen las siguientes 

sumas de dinero por concepto de contrato de arrendamiento, a saber: 

 

1.1. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000.oo M/Cte.) por concepto de 

canon arrendamiento enero 2023. 

 

1.2. Por la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000.oo M/Cte.) por concepto de 

canon arrendamiento febrero 2023. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y costos del proceso se decidirá oportunamente. 

 



 
TERCERO: Notifique el presente proveído a los demandados por estados tal como lo 

dispone el Art. 463 del C.G.P., teniendo en cuenta que ya se encuentran notificados del 

proceso y mandamiento de pago del proceso principal. 

 

CUARTO: SUSPENDASE el pago a los acreedores y por SECRETARIA realizar el edicto 

emplazatorio, para emplazar a todos los que tenga créditos con títulos de ejecución contra 

el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de demandas 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su publicación. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la Dra. PAOLA ANDREA 

CÁRDENAS RENGIFO, identificada con cédula de ciudadanía No. 67.011.654 y T.P. No. 

137.194 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

031-2023-00051-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diez 

(10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 2900 

Rad. 031-2023-00859-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 
teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 
 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 025 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 11 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2063 

Rad. 032-2006-00208 
 
La parte demandante solicita la adición de la orden de pago con relación a los títulos judiciales existentes, toda 
vez que la terminación fue declarada en fecha anterior, igualmente solicita el envío del oficio que comunica el 
desembargo al pagador; con respecto al pago de los títulos el juzgado concederá la petición toda vez que se 
encuentra ajustada a derecho, ordenándose la devolución a la parte ejecutada de los demás títulos judiciales por 
el valor de $ 4.348.388,00 
 
Con respecto al envío del oficio al pagador, se verifica también que en fecha 22/02/2022 fue enviada la 
comunicación correspondiente, no obstante, al consultar el portal web de FEDEARROZ surgieron otros correos 
electrónicos de áreas existentes dentro de la entidad que podrían también impulsar el levantamiento de la medida 
cautelar, razón por la cual se ordenará la reproducción y envío del oficio que comunica el desembargo a estas 
últimas direcciones.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega al ejecutado señor CARLOS ERNESTO PRADO PATIÑO con 
cédula de ciudadanía 16.716.116 los títulos judiciales por la cantidad de $ 4.348.388,00, según se expresan a 
continuación: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002625615 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625654 10/03/2021 $ 117.059,00 

469030002625655 10/03/2021 $ 116.908,00 

469030002625656 10/03/2021 $ 120.752,00 

469030002625657 10/03/2021 $ 120.752,00 

469030002625658 10/03/2021 $ 120.752,00 

469030002625659 10/03/2021 $ 120.752,00 

469030002625660 10/03/2021 $ 120.752,00 

469030002625661 10/03/2021 $ 120.752,00 

469030002625662 10/03/2021 $ 120.752,00 

469030002625666 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625667 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625668 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625669 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625671 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625672 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625673 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625674 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625675 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625676 10/03/2021 $ 122.377,00 

469030002625677 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002625678 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002625679 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002625680 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002625681 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002625682 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002625683 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002625684 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002625685 10/03/2021 $ 124.039,00 

469030002655410 08/06/2021 $ 120.752,00 

469030002655412 08/06/2021 $ 124.039,00 

469030002655413 08/06/2021 $ 124.039,00 

469030002655415 08/06/2021 $ 156.895,00 

469030002655416 08/06/2021 $ 156.895,00 

469030002655438 08/06/2021 $ 124.039,00 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, reproducir el oficio de embargo CyN010/0070/2022 de fecha 20 de 
enero de 2022 para que sea dirigido a los correos personal@fedearroz.com.co;  
nomina@fedearroz.com.co y juridica@fedearroz.com.co. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

  JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2055 

Rad. 032-2017-00245 
 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales, igualmente se allega 
informa de parte del pagador; el juzgado advierte que el proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito 
según pronunciamiento en auto 3731 de fecha treinta y uno (31) de julio del dos mil veintitrés (2023) razón por la 
cual no puede prosperar el pago solicitado ni la investigación adicional sobre los bienes del demandado, por lo 
que se  agregarán ambos escritos sin otra consideración.   
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial de la demandante y el informe del pagador, debido 
a las razones expresadas en la parte motiva de esta providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con informe presentado 
por Programa de Servicios de Tránsito. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos 
mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1995 

Rad. 033-2016-00557 
 
Dentro del presente proceso, el representante del Programa de Servicios de Tránsito informa:   
 

 
 
; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del Programa 
de Servicios de Tránsito, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 2902 

Rad.033-2021-00236-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 025 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por el conciliador del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 
solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación y cumplimiento del 
acta de conciliación. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1987 

Rad. 034-2008-00874 
 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado 
por el conciliador del trámite de insolvencia de persona natural no comerciante iniciado por solicitud 
del demandado, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que 
de conformidad con el Art. 558 y 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos 
legales establecidos para tramitar de manera favorable la petición presentada por la parte actora. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
FINANCIERA ANDINA S.A. FINANDINA contra NOHORA ELENA GAMBOA PASTRANA, con 
fundamento en el art. 461 y 558 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: Previo a ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados 
en este asunto se requerirá a EMCALI para que informe sobre las resultas del mandamiento de pago 
No 01375 que originó el proceso coactivo en contra de la señora NOHORA ELENA GAMBOA 
PASTRANA y que también dio lugar al embargo de remanentes por auto de embargo 00284 del 30 
de marzo de 2012 y comunicado a este juzgado por el oficio 141-2-DCC-EM-CO-02835 de fecha 30 
de marzo de 2012. Líbrese oficio por secretaría.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial presentado por la parte 
demandada en el que solicita la actualización de oficios. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2023 

Rad. 034-2010-00798 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la parte demandada solicita copia del levantamiento de las medidas 
cautelares para oficiar a las distintas entidades; el despacho accederá a lo solicitado por encontrarse ajustado a 
derecho, toda vez que el proceso se declaró terminado en la fecha 17 de abril de 2018. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA, actualizar y reproducir el oficio N° 10-2551 y 10-2552 ambos de fecha 03 de 
julio de 2018 y conforme a las condiciones señaladas en la parte motiva del presente proveído copia al correo 
joanprado@unicomfacauca.edu.co. Igualmente, a la misma dirección habrá de enviarse una copia del auto 1196 
de fecha 17 de abril de 2018. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la apoderada de la parte demandante presenta copia del 
correo enviado al Juez Segundo Civil del Circuito de Cali. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del 
dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2029 

Rad. 034-2010-00835 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada de la parte demandante remite copia del correo enviado 
al Juez Segundo Civil del Circuito de Cali con la siguiente información: 
 

“Atento saludo  
Señor (a) Juez 02 civil circuito de Cali  
Con este escrito manifiesto que el embargo de remanentes fue efectivo. Así mismo, 
informo que solicitado el secuestro de los inmuebles embargados al Juzgado 10 civil 
municipal de Ejecución de Cali se ha ordenado requerir a este Despacho Judicial.  
Allego el auto en mención, notificado en estados del 22 de febrero de 2024.  
Amablemente solcito se ponga a disposición el acta de secuestro de los inmuebles, CASA 
M 09 y PARQUEADERO 113, así mismo, se comunique lo pertinente al secuestre.  
Copio a los demandados para lo que corresponda y al demandante.  
Cordialmente,  

 
por lo que se agregará al expediente para que quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la apoderada de la 
parte demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 
fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el embargo de cuenta en 
NEQUI. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2033 

Rad. 034-2018-00622 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte actora solicita 
una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P y 
por ser procedente, se decretara el embargo y retención de los dineros que el demandado JORGE 
ALEJANDRO ORTIZ PARRA, identificado con C.C. No. 1.107.055.280, tenga depositado en NEQUI. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a cualquier suma 
de dinero, que el demandado JORGE ALEJANDRO ORTIZ PARRA, identificado con C.C. No. 
1.107.055.280, tenga depositado en NEQUI. LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE ($ 
157.060.677.oo.M/Cte.) 
 
SEGUNDO: POR SECRETARIA, líbrense los oficios respectivos dirigidos a la entidad relacionada en 
el memorial que antecede, informando la determinación adoptada por el Juzgado, para que los dineros 
embargados sean depositados a órdenes de este Despacho en la cuenta unica de los despachos 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia de 
ésta ciudad. ADVIÉRTASE además que el incumplimiento de lo anterior le acarreará sanciones legales. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 
demandante solicitando informe de parte de juzgados. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) 
de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1971 

Rad. 034-2021-00585 
 
Dentro del presente proceso, el demandante solicita oficiar al Juzgado 3 de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Popayán, para que informe el estado de los procesos en los cuales se 
solicitó y fue tomado en cuenta el embargo de remanentes; por lo mencionado el juzgado ordenará 
oficiar al juzgado mencionado para que informe el estado de los siguientes procesos:  
 
EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE: MANUEL ANTONIO CHÁVEZ LÓPEZ  
DEMANDADA: DIANA PAOLA HERNÁNDEZ BASTIDAS  
RADICACIÓN: 19001418900320220046600  
 
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: TIRISAY DELGADO DIAZ  
DEMANDADO: DIANA PAOLA HERNANDEZ BASTIDAS  
RADICACION: 190014189003-2021-00175-00 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: POR SECRETARIA oficiar al Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Popayán, para que informe sobre el estado de los procesos relacionados en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 
demandante presentado avalúo de inmueble. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril 
del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1973 

Rad. 034-2022-00339 
 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte actora aporta avaluó catastral del inmueble  
de matrícula inmobiliaria No. 370 – 536071, el despacho procederá de  conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 444 del C.G.P. a correr traslado al avaluó, el cual asciende a la suma de CIENTO 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL PESOS CON CERO CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE ($107.913.000.00).  
  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
CÓRRASE TRASLADO DEL AVALÚO del inmueble  de matrícula inmobiliaria No. 370 – 536071, el 
cual se encuentra avaluado  por la suma de CIENTO SIETE MILLONES NOVECIENTOS TRECE 
MIL PESOS CON CERO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($107.913.000.00). de conformidad 
con lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso el apoderado de la demandante presenta informe de gestión.. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1995 

Rad. 035-2012-00090 
 
De acuerdo con el informe que antecede, la apoderada de la parte demandante informa que realizó búsqueda en 
la página web de la notaría y registro, además señala que continuará en la búsqueda de bienes del demandado 
para obtener el pago de las cantidades adeudadas;  
 
En virtud de lo anterior este Juzgado.  
 

RESUELVE: 
 
AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la apoderada de la demandante, 
para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con memorial del 
demandante en el que solicita se aclare el auto 2154 de fecha 11 marzo de 2024. Sírvase proveer, 
Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1985 

Rad. 035-2018-00271 
 
Dentro del presente proceso, el demandante solicita se aclare el auto 2154 de fecha 11 marzo de 
2024 y el 834 de 19 de febrero de 2024; el Juzgado advierte que con respecto a la acumulación el 
artículo 462 C.G.P. señala que si la demanda acumulada resulta de competencia de un juez de 
superior categoría, se le remitirá el expediente para que continúe el trámite, supuesto verificado en 
esta causa, por lo tanto si el proceso adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA, se encuentra en 
un Juzgado de superior categoría, es decir CIRCUITO, lo procedente en el presente caso es la 
acumulación de procesos. 
 
Luego, el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI mediante oficio No. 106 del 7 de 
febrero 2024, requirió remitir el presente proceso con el fin de dar trámite a la acumulación de 
procesos, lo cual requería el envío por parte de este juzgado.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ESTESE a lo resuelto en los autos 2154 de fecha 11 marzo de 2024 y el 834 de 19 de 
febrero de 2024. 
 
SEGUNDO: REITERAR, en caso de no haber sido cumplido, POR SECRETARÍA, REMÍTASE de 
inmediato el expediente, con destino a EL JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 
para que sea incorporado en el proceso de EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL que adelanta SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra WILLIAM DELGADO ARIAS Y 
PATRICIA EUGENIA PRADO ROSERO, que se adelante bajo la radicación 014-2022-00267-00. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 
demandante solicitando medida preventiva de embargo. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) 
de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1975 

Rad. 035-2020-00596 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado (a) judicial de la parte actora 
solicita una medida cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del 
C.G.P y por ser procedente, se decretara el embargo de las cuentas bancarias señaladas. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a cualquier 
suma de dinero, ya sea en cuentas corrientes, de ahorros o cualquier título bancario o financiero que 
llegare a tener el demandado LEONARDO FERNANDEZ MURILLO, identificado con c.c. No. 
16.934.614, en la entidad Banco Agrario de Colombia S.A. Limítese el embargo a la suma de 
VEINTICINCO MILLONES DE PESOS M/CTE. $25.000.000,00.    
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 
demandante solicitando se declare el secuestro de un bien inmueble. Sírvase proveer, Santiago de 
Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1979 

Rad. 035-2022-00144 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante solicita se declare el 
secuestro sobre el inmueble propiedad de la demandada; de la revisión del expediente, se observa 
que, según providencia previa, la concesión del secuestro está supeditada al aporte de la 
certificación de tradición del bien inmueble donde se pueda constatar la inscripción del embargo, 
cuestión que no ha sido cumplida. 
 
 En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 
 

RESUELVE: 
 
ESTESE a lo dispuesto por el auto de sustanciación No.5782 de 20 de septiembre de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con solicitud del 
demandante solicitando el pago de títulos judiciales. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de 
abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1977 

Rad. 035-2022-00436 
 
En atencion al informe que antecede, la parte demandante solicita la entrega de títulos, el despacho 
consulto la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como 
resultado que no se encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con informe presentado por el 
parqueadero CAPTUCOL RISARALDA y donde se solicita el secuestro. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez 
(10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1981 

Rad. 035-2023-00439 
 
Dentro del presente proceso, el representante del parqueadero CAPTUCOL RISARALDA:   
 

“informa que el día 03 de Marzo de 2024 se recibió el vehículo identificado con la 
placa GJW559, por el funcionario de policía DIEGO DURAN, Identificado 
con placa 116154, quien autoriza remitir este informe en virtud de la puesta a 
disposición según el acuerdo 2586 de 2004, Numeral 7. solicitado por su despacho 
en el proceso de referencia.” 

 
; razón por la cual el Juzgado agregara su informe a los autos para que obre y conste. 
 
Por otro lado, el apoderado judicial del demandante informa solicita se ordene el secuestro del automotor 
objeto de la Litis, este despacho considera que se encuentran reunidos todos los presupuestos del art. 
601 del C.G.P., ordenará el secuestro del vehículo de placas GJW-559 de propiedad de JORGE 
ALBERTO RODRIGUEZ GARRIDO. 
 
Teniendo en cuenta que el Art. 595, único parágrafo reza: “…Cuando se trate del secuestro de 
vehículos automotores, el juez comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la 
aprehensión y el secuestro del bien…”, razón por la que se librara el Despacho comisorio al JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE PEREIRA (REPARTO) con el fin de llevar a cabo la 
diligencia de secuestro.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del parqueadero 
CAPTUCOL RISARALDA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes. 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL SECUESTRO del vehículo de placa GJW-559 de propiedad de JORGE 
ALBERTO RODRIGUEZ GARRIDO, el cual se encuentra ubicado el PARQUEADERO DE CONVENIO 
CAPTUCOL PEREIRA.    
    
TERCERO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE PEREIRA 
(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien mueble vehículo automotor 
identificado con placas GJW-559 de propiedad de JORGE ALBERTO RODRIGUEZ GARRIDO 
identificado con la cedula de Ciudadanía número 79.477.610, que se encuentra aprehendido en el 
PARQUEADERO DE CONVENIO CAPTUCOL PEREIRA.  
  
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para la fijación de 
honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que en el presente expediente pasa a despacho con informe presentado 
por el demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 1983 

Rad. 029-2018-00248 
 
Dentro del presente proceso, el demandante informa que radicó los oficios que comunican el 
decomiso y en igual sentido solicita se requiera a Secretaría de Tránsito de Cali y SIJIN para que 
informen sobre el decomiso del que tratan dichos oficios; el Juzgado agregara su informe a los autos 
para que obre y conste, igualmente requerirá a las entidades descritas para que informen sobre las 
resultas correspondientes. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los Oficios No. CYN/010/0458/2022 y 
Despacho Comisorio No. 32, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la SECRETARIA DE TRANSITO MUNICIPAL DE CALI y a POLICIA 
METROPOLITANA SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES para que informen sobre las resultas de 
los oficios CyN010/0459/2022 y CyN010/0458/2022 ambos de fecha 17 de marzo de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2051 

Rad. 024-2019-00521 
 
Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se 
encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se 
encuentran dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales 
de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado…”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 93) $44.223.930 y costas (fl.77) 
$246.000.oo cuya suma en total ascendería a $44.469.930, y se han realizado abonos por $3.470.237,00 y 
$1.010.697,00, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos 
que se encuentran actualmente consignados en la cuenta de este despacho. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, JORGE ALBEIRO SÁNCHEZ DURÁN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.040.730, los títulos judiciales que se encuentran consignados en 
cuenta única, por valor de $ 14.738.481,00, los cuales se relacionan a continuación: 
 
 
 
Número del 

Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030002992180 03/11/2023 $ 610.943,00 

469030002992181 03/11/2023 $ 609.350,00 

469030002992182 03/11/2023 $ 609.350,00 

469030002992183 03/11/2023 $ 679.215,00 

469030002992184 03/11/2023 $ 693.319,00 

469030002992185 03/11/2023 $ 693.319,00 

469030002992186 03/11/2023 $ 719.514,00 

469030002992187 03/11/2023 $ 676.961,00 

469030002992188 03/11/2023 $ 693.319,00 

469030002992189 03/11/2023 $ 693.319,00 

469030002992190 03/11/2023 $ 693.319,00 

469030002992191 03/11/2023 $ 712.709,00 

469030002992192 03/11/2023 $ 665.424,00 

469030002992193 03/11/2023 $ 639.531,00 

469030002992194 03/11/2023 $ 639.531,00 

469030002992196 03/11/2023 $ 639.531,00 

469030002992197 03/11/2023 $ 639.531,00 

469030002992198 03/11/2023 $ 888.701,00 

469030002992199 03/11/2023 $ 944.730,00 

469030002992200 03/11/2023 $ 804.944,00 

469030002992201 03/11/2023 $ 791.921,00 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el pago de títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

  
El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2039 

Rad. 035-2016-00129 
 
La parte demandante solicita la adición de la orden de pago con relación a los títulos judiciales existentes, toda 
vez que la terminación estaba condicionada al pago de la liquidación de crédito y la devolución de las demás 
cantidades a la parte demandada; el juzgado concederá la petición toda vez que se encuentra ajustada a derecho 
y fue solicitado en el memorial allegado en fecha 02 de octubre de 2023.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl. 49-50) $14.190.105.oo y costas 
(fl. 42) $520.000 cuya suma asciende a $14.710.105.oo y se han realizado abonos por valor de $1.074.156.oo, $ 
2.303.771.00, $4.240.084.00 y $ 5.454.430,00; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de 
la parte demandante hasta el monto aprobado en la última liquidación de crédito, los depósitos que se encuentran 
actualmente consignados por valor de $ 1.637.664. 
 
Finalmente, conforme a la petición del ejecutante se ordenará la devolución a la parte ejecutada de los demás 
títulos judiciales por el valor de $ 3.472.008,00. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega por la cantidad de $ 5.130.344,00 a las siguientes partes en la 
siguiente forma: a la parte ejecutante, COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CRÉDITO 
COOPECRET, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dra. JANETH QUIÑONEZ POLANCO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.976.522, los títulos judiciales por hasta el valor  de $ 1.637.664,00 
y a la Sra. NORALBA LOTERO DE HERRERA con C.C.: 31.296.231 los títulos judiciales por valor de $ 
3.492.680,00; los títulos en mención surgirán de la siguiente operación de suma de títulos y de fraccionamiento: 
 

Títulos por pagar a favor de COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CRÉDITO 
COOPECRET: 

 
Número Título Fecha Emisión Valor 

469030003027206 21/02/2024 $ 392.000,00 

469030003027207 21/02/2024 $ 192.000,00 

469030003027208 21/02/2024 $ 192.000,00 

469030003027209 21/02/2024 $ 192.000,00 

469030003027211 21/02/2024 $ 192.000,00 

469030003027213 21/02/2024 $ 392.000,00 
 

 
Títulos por pagar a favor de la Sra. NORALBA LOTERO DE HERRERA: 

 
Número Título Estado del Título Valor 

469030003027219 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027222 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027225 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027228 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027231 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027235 IMPRESO ENTREGADO $ 454.720,00 

469030003027244 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027249 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027252 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027257 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027263 IMPRESO ENTREGADO $ 454.720,00 

469030003027272 IMPRESO ENTREGADO $ 222.720,00 

469030003027278 IMPRESO ENTREGADO $ 249.704,00 



Fraccionar el título No. 469030003027215 por valor de $ 192.000,00 entregándole a COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CRÉDITO COOPECRET el título judicial por valor de $ 85.664,00 y a la Sra. 
NORALBA LOTERO DE HERRERA  el título judicial por valor de $ 106.336,00 para satisfacer la suma establecida 
en la cesión de crédito y la devolución a la parte ejecutada. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030003027215 21/02/2024 $ 192.000,00 

PARA SER ENTREGADO A COOPERATIVA 
ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CRÉDITO 

COOPECRET 
$ 85.664,00 

PARA SER ENTREGADO A LA SRA. NORALBA LOTERO 
DE HERRERA 

$ 106.336,00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 
del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generarán en 
este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 85.664,00 a la 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA EN COMERCIO Y CRÉDITO COOPECRET, a través de su apoderado judicial 
facultado para recibir Dra. JANETH QUIÑONEZ POLANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
31.976.522 mientras que también realizará y entregará el depósito por valor de $ 106.336,00, a la Sra. NORALBA 
LOTERO DE HERRERA con C.C.: 31.296.231.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita el pago de los títulos judiciales. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Santiago de Cali, diez (10) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  
Auto Sustanciación. No. 2205 

Rad. 004-2021-00057 
 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante y el demandado, donde solicitan el pago de lo adeudado en favor del demandante por la cantidad 
de 1.872.000,00 y la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad con el 
Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora y la accionada. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la abogada LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA, con CC 
25.529.619, los títulos judiciales que se encuentran consignados en cuenta única, por valor de $ 1.872.000,00, y 
se relaciona a continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fraccionar el título No. 469030002998371 por valor de $ 568.400,00, entregándole a la parte demandante el 
depósito por valor $ 201.600,00, para pagar la suma de la liquidación de crédito. 
 
 
 
 
 

 
 
 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 
del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en 
este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 201.600,00 a 
la abogada LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA, con CC 25.529.619.  
 

SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por “COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL 
Y BIENESTAR SOCIAL” -“LEXCOOP contra JOSÉ NUBER AMBUILA.  

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término 
de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. 
relacionadas a continuación:  

 El embargo y secuestro preventivo del 25% de los dineros por concepto de pensión o prestaciones 
sociales o cualquier otro ingreso percibidos por el señor JOSÉ NUBER AMBUILA, identificado con la c. 
c. No. 17.671.156, domiciliado en Puerto Tejada (Cauca), como pensionado de COLPENSIONES; 
decretado por el auto No. 051 de fecha 05 de febrero de 2021, y comunicado por oficio 042 de fecha 05 
de febrero de 2021 por el Juzgado de Origen. 

 



CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad.  

QUINTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso.  

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 
 

 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 025 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   11 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


